
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 
A quien corresponda: 

 
Este ente no cuenta con la obligación de dictaminar sus estados financieros 
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 

  
 
Sin más por el momento se envía un cordial saludo. 
 
 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

TESORERIA MUNICIPAL  
 

 


